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Blue Cross and Blue Shield of Texas ofrecerá Servicios de hospitalización en una Institución de Enfermedades 
Mentales, el Programa de Hospitalización Parcial y el Programa Ambulatorio Intensivo como servicios 
alternativos (ILOS, en inglés) para los asegurados de STAR. Servicios de Atención Especializada Coordinada 
estará disponible como un ILOS en el 1/10/25. 

¿Qué son ILOS? 
Los ILOS son opciones proporcionadas por BCBSTX que reemplazan ciertos servicios o regulación del plan 
estatal de Medicaid. Estos ILOS deben representar una opción médica que sea tanto adecuada como 
económicamente viable en comparación con el servicio o estructura que cubre el plan estatal. 

¿Quién es elegible? 
Los ILOS están a disposición de todos los asegurados de los planes STAR. Sin embargo, si eres miembro de 
BCBSTX, puede optar por no utilizar estos servicios, en su lugar, puedes elegir un servicio hospitalario que esté 
cubierto por tu plan. 

¿Qué tipos de servicios estarán disponibles? 
Servicios de hospitalización en una Institución de Enfermedades Mentales (IMD, en inglés): Estos servicios 
incluyen la hospitalización en una IMD en lugar de un centro de atención aguda. La hospitalización en una IMD 
está diseñada para abordar condiciones psiquiátricas agudas y se permite una duración de hasta 15 días por 
mes, exclusivamente para asegurados entre 21 y 64 años. 

Servicios de Hospitalización Parcial (PHP, en inglés): Los Servicios de Hospitalización Parcial ofrecen un 
programa estructurado de atención ambulatoria en el área de salud mental durante el día. Estos Programas de 
PHP están diseñados para tratar trastornos mentales, problemas de adicción o una combinación de ambos. Se 
asemejan a programas hospitalarios de corta duración y cuentan con una estructura rigurosa. El tratamiento 
proporcionado es más intensivo que el que se recibe en programas ambulatorios diurnos o en rehabilitación 
psicosocial. 

 Servicios Ambulatorios Intensivos (PAI, en inglés): Los Servicios Ambulatorios Intensivos son programas 
diseñados para abordar problemas de salud mental y trastornos por consumo de sustancias que no requieren 
desintoxicación ni supervisión las 24 horas. Generalmente, estos servicios son menos intensivos que los PHP. 
Los PAI pueden brindar apoyo tanto para problemas de salud mental como para trastornos por consumo de 
sustancias (SUD, en inglés) o ambos. Se trata de intervenciones estructuradas y no residenciales que incluyen 
terapia grupal e individual, educación y capacitación en desarrollo de habilidades socioemocionales. La 
duración de estos servicios suele ser de 10 horas a la semana durante un período de cuatro a doce semanas, 
con una limitación de menos de 24 horas diarias. 

Servicios de Atención Especializada Coordinada (AEC, en inglés): La AEC está diseñada para atender las 
necesidades de personas con inicio temprano de Psicosis. Las personas inscritas en la AEC reciben servicios de 
salud mental basados en una atención integral orientada a la recuperación para aquellas personas que 



 

 

presentan un inicio temprano de psicosis. La AEC utiliza un enfoque de toma de decisiones compartida y de 
equipo para desarrollar un plan de atención adaptado a las necesidades individuales de cada persona. Los 
servicios de la AEC están dirigidos a personas de entre 15 y 30 años con un trastorno psicótico diagnosticado 
en los últimos dos años y que residen en el área de servicio con proveedores de AEC. 

¿Cómo tener acceso a estos servicios? 

Si requiere asistencia para localizar un proveedor, puede comunicarse con la Coordinación de Servicios al 1-
877-214-5630 o al Departamento de Servicio al Cliente al 1-888-657-6061 (TTY: 711). También tiene la opción 
de utilizar el Buscador de Proveedores en línea disponible en www.bcbstx.com/medicaid. 

http://www.bcbstx.com/medicaid


Para obtener asistencia y servicios auxiliares, o para obtener 
interpretación oral o escrita para entender la información que 
se le brinda, lo que incluye materiales en formatos alternativos, 
como letra grande, braille u otros idiomas, llame al número del 
Departamento de Especialistas en Servicio al Cliente de BCBSTX 
al número en su tarjeta de asegurado. 

Aviso de no discriminación 

La cobertura médica es importante para todos 
No discriminamos por motivos de raza, color, país de origen (incluidos el conocimiento limitado del 
inglés y la lengua materna), edad, discapacidad o sexo (tal como se entiende en la reglamentación 
aplicable). Les proporcionamos a las personas con discapacidad las adaptaciones razonables y los 
medios de comunicación gratuitos que les permitan comunicarse eficazmente con nosotros. También 
ofrecemos servicios de asistencia lingüística sin costo a las personas cuyo primer idioma no es el inglés.  

Para solicitar modificaciones razonables, ayudas de comunicación o asistencia lingüística sin costo, 
llámenos al 1-855-710-6984. 

Si cree que fallamos en proporcionarle algún servicio, o si considera que se le discriminó de 
alguna manera, puede presentar una inconformidad ante la Oficina del Coordinador de 
Derechos Civiles (Office of Civil Rights Coordinator): 
Office of Civil Rights Coordinator  Teléfono: 1-855-664-7270 (buzón de voz) 
Attn: Office of Civil Rights Coordinator TTY/TDD: 1-855-661-6965 
300 E. Randolph St., 35th Floor Fax: 1-855-661-6960  
Chicago, IL 60601 Correo electrónico: civilrightscoordinator@bcbsil.com 
Puede presentar una inconformidad por correo postal, fax o correo electrónico. Si necesita ayuda para 
presentar una inconformidad, llame sin costo al número en su tarjeta de asegurado (TTY: 711). 

Tiene el derecho de presentar una queja por derechos civiles ante la Oficina de Derechos Civiles del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE. UU. (U.S. Department of Health and Human 
Services, Office for Civil Rights) por estos medios: 
US Dept of Health & Human Services Teléfono: 1-800-368-1019 
200 Independence Avenue SW   TTY/TDD: 1-800-537-7697 
Room 509F, HHH Building   
Washington, DC 20201 
Portal de quejas: https://ocrportal.hhs.gov/ocr/smartscreen/main.jsf (en inglés) 
Formularios de quejas: https://www.hhs.gov/civil-rights/filing-a-complaint/index.html (en inglés) 

Este aviso está disponible en nuestro sitio web, en  

https://espanol.bcbstx.com/medicaid/pdf/medicaid-non-discrimination-tx.pdf
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